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Aprobación por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley de au-
torización de venta de valores mo-
biliarios de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón procedentes de la
herencia de D. Elías Alfredo Mar-
tínez Santiago.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 16 y 17
de marzo de 2000, ha aprobado el Proyecto de Ley de autoriza-
ción de venta de valores mobiliarios de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón procedentes de la herencia de D. Elías Alfredo
Martínez Santiago, con el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad de lo dispuesto
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Ley de autorización de venta de valores
mobiliarios de la Comunidad Autónoma

de Aragón procedentes de la herencia
de D. Elías Alfredo Martínez Santiago

PREÁMBULO

La Compilación del Derecho Civil de Aragón, así como las
Leyes de Patrimonio y de Sucesiones de Aragón, disponen que la
Comunidad Autónoma de Aragón heredará a aquellas personas
que fallezcan intestadas bajo vecindad civil aragonesa, debiendo
destinarse los bienes heredados o el producto de su enajenación a
establecimientos de asistencia social de la Comunidad.

En cumplimiento de la referida normativa, se ha declarado
judicialmente a la Comunidad Autónoma de Aragón única y
universal heredera de don Elías Alfredo Martínez Santiago.

Según el inventario judicial del abintestato, el caudal here-
ditario está integrado, fundamentalmente, por dinero en metá-
lico y diversos valores mobiliarios depositados en instituciones
financieras de España y de la República de Chile.

Sin perjuicio del procedimiento judicial en tramitación en
la República de Chile, el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro diez de Zaragoza ha hecho entrega formal a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón de los bienes que
pertenecieron a don Elías Alfredo Martínez Santiago, que han
pasado a formar parte del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 51 de su Ley reguladora.

Con el fin de poner a disposición de establecimientos de
asistencia social de la Comunidad el importe líquido de esta he-
rencia, se ha de proceder a la enajenación de los valores mobi-
liarios que la integran, lo cual requiere de previa autorización,
en los términos previstos por el artículo 59 de la Ley de las Cor-
tes de Aragón 5/1987, de 2 de abril.

En previsión de que los valores mobiliarios a disponer de
una misma entidad superen los doscientos cincuenta millones de
pesetas, debe constar la autorización de las Cortes de Aragón.

Artículo 1.— Se autoriza la enajenación de los valores
mobiliarios que integran el Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, por título de abintestato de don Elías Alfredo
Martínez Santiago.

Artículo 2.— La enajenación se realizará atendiendo a las
expectativas propias de la evolución del mercado financiero,
en Bolsa y a su precio de cotización oficial, en los términos
previstos por el artículo 59 de la Ley de Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Aragón.

1. TEXTOS APROBADOS
1.1. Leyes

1.1.1. Proyectos de Ley

1.2. Proposiciones no de Ley
1.2.1. Aprobadas en Pleno

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 16/00, sobre los consejos es-
colares de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 16 y 17 de marzo de 2000, con motivo del debate de la

Proposición no de Ley núm. 16/2000, sobre los consejos esco-
lares de Aragón, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:
1. Someter a consulta del Consejo Escolar de Aragón los

asuntos que son de su competencia, establecidos en el artículo
16 de la Ley de los Consejos Escolares de Aragón.

2. Impulsar la constitución de los Consejos Escolares Muni-
cipales, priorizando los correspondientes a las capitales de pro-



vincia y cabeceras supracomarcales, de tal forma que se consti-
tuyan antes de finalizar el presente curso escolar.

3. Crear los Consejos Escolares Comarcales a medida que
se constituya cada una de las comarcas.

4. Crear los Consejos Escolares Provinciales a lo largo del
año 2000.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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1.3. Mociones
1.3.1. Aprobadas en Pleno

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Moción núm. 1/00, di-
manante de la Interpelación núm.
1/00, relativa al modelo de gestión
de los bienes culturales inmuebles
propiedad de particulares y reha-
bilitados con fondos públicos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 16 y 17 de marzo de 2000, con motivo del debate de la
Moción núm. 1/00, dimanante de la Interpelación núm. 1/00,
relativa al modelo de gestión de los bienes culturales inmue-
bles propiedad de particulares y rehabilitados con fondos
públicos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:
1. Garantizar, en aplicación de lo previsto en la Ley del

Patrimonio Cultural Aragonés, la difusión y el disfrute para el
público en general de aquellos bienes muebles e inmuebles
que, siendo propiedad de la Iglesia Católica u otras confesio-
nes religiosas, hayan sido restaurados mediante aportaciones
presupuestarias públicas, para lo cual, en los casos en que sea
necesario, se establecerán, previamente al inicio de las obras,
los oportunos convenios de gestión conjunta entre las entida-
des propietarias y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

2. Alcanzar lo antes posible un convenio específico para el
caso de la catedral de la Seo del Salvador de Zaragoza que
garantice su uso cultural y el disfrute ciudadano, compatible
con sus funciones religiosas, en justa contraprestación a los
miles de millones de pesetas invertidos en su recuperación pro-
venientes de los bolsillos de los contribuyentes aragoneses,
independientemente de que ostenten o no las convicciones reli-
giosas de la entidad propietaria del edificio.»

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Moción núm. 2/00, di-
manante de la Interpelación núm.
23/99-V, relativa a los grandes tras-
vases intercuencas hidráulicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 16 y 17 de marzo de 2000, con motivo del debate de la
Moción núm. 2/00, dimanante de la Interpelación núm. 23/99-
V, relativa a los grandes trasvases intercuencas hidráulicas, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón, expresando su posición de recha-
zo a los grandes trasvases intercuencas hidráulicas, instan al
Gobierno de la Comunidad Autónoma a adoptar las siguientes
medidas:

a) Solicitar al Ministerio de Medio Ambiente la retirada del
denominado “Libro Blanco del Agua” por plantear, como
única forma de resolver los desequilibrios hidráulicos, los
grandes trasvases de las cuencas consideradas excedentes
(Ebro y Tajo) a las áreas que considera “estructuralmente defi-
citarias” (fundamentalmente, región de Murcia y Levante).

b) Requerir al Gobierno de España que impulse la reforma
de la Ley de Aguas (Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de
modificación de la Ley 29/1985) por entender que propicia la
creación de un “mercado del agua” y abrir el camino hacia la
privatización de las aguas.

c) Rechazar la ejecución en Aragón de aquellas obras
hidráulicas de regulación cuya finalidad sea almacenar agua
para ser trasvasada a otras cuencas hidráulicas distintas de la
del Ebro, de acuerdo con lo establecido en el Pacto del Agua.»

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 89/99-V,
relativa a medidas de emergencia
en la cuenca del Matarraña.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas pre-
sentadas por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista a la
Proposición no de Ley núm. 89/99-V, relativa a medidas de
emergencia a la cuenca del Matarraña, publicada en el BOCA
núm. 30, de 10 de enero de 2000, cuyos textos se insertan a
continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de
Ley núm. 89/99-V, relativa a medidas de emergencia en la
cuenca del Matarraña.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Suprimir lo siguiente del texto de la Proposición no de Ley:
«incluidos los estudios y trabajos para la posible captación de
aguas subterráneas».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 13 de marzo de 2000.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo esta-

blecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de
Ley núm. 89/99-V, relativa a medidas de emergencia en la
cuenca del Matarraña.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo punto 2 con el siguiente texto:
«Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a que se dirija al

Gobierno español y a la Confederación Hidrográfica del Ebro
para que la cantidad de 2.300 millones de pesetas previstos
para realizar obras de emergencia que palien la sequía de la
cuenca del Matarraña, se destinen a la construcción de dos bal-
sas en Valcomuna y en La Trapa.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 13 de marzo de 2000.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 39/00,
sobre el proyecto de lotería instan-
tánea del ONLAE.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 39/00, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha
acordado su tramitación ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista, de conformidad con lo establecido en
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno



los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre el
proyecto de lotería instantánea del ONLAE, solicitando su tra-
mitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de Ministros en mayo del año pasado autorizó
al Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
(ONLAE) a poner en marcha una lotería instantánea o presor-
teada. En la propia Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000, ya figura una previsión de ingresos de 50.000
millones de pesetas por este nuevo juego. La experiencia nos
demuestra que el carácter compulsivo de esta lotería rápida va
a generar consecuencias devastadoras, tanto por el incremento
del número de personas que se verán afectadas por ludopatías,
como por el consiguiente perjuicio que sufrirá la labor social
de las organizaciones que trabajan en favor de la integración
social y laboral de las personas con discapacidad y cuyos in-

gresos dependen del cupón de la ONCE. Por todo ello, reco-
giendo el sentir del movimiento asociativo representativo de
las personas discapacitadas, así como de las personas que pa-
decen ludopatías, presentamos la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a diri-
girse al Gobierno español para solicitar que se revoque la auto-
rización al Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Es-
tado (ONLAE) para la explotación de una lotería instantánea o
presorteada, debido a las consecuencias negativas que supon-
dría su puesta en marcha tanto para la salud pública como para
la continuidad de la ONCE y su labor social en favor de la inte-
gración social y laboral de las personas con discapacidad.

Zaragoza, 15 de marzo de 2000.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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2.4. Mociones
2.4.1. Para su tramitación en Pleno

Enmienda presentada a la Moción
núm. 1/00, dimanante de la Inter-
pelación núm. 1/00, relativa al mo-
delo de gestión de los bienes cultu-
rales inmuebles propiedad de par-
ticulares y rehabilitados con fon-
dos públicos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Aragonés a
la Moción núm. 1/00, dimanante de la Interpelación núm. 1/00,
relativa al modelo de gestión de los bienes culturales inmue-
bles propiedad de particulares y rehabilitados con fondos
públicos, publicada en el BOCA núm. 38, de 28 de febrero de
2000, y cuyo texto se inserta a continuación.

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Trinidad Aulló Aldunate, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 1/00,
dimanante de la Interpelación núm. 1/00, relativa al modelo de
gestión de los bienes culturales inmuebles propiedad de parti-
culares y rehabilitados con fondos públicos.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el punto 2, sustituir «de inmediato» por «lo antes posi-
ble».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

La Diputada
MARÍA TRINIDAD AULLÓ ALDUNATE

La Portavoz
BLANCA BLASCO NOGUÉS

Enmienda presentada a la Moción
núm. 2/00, dimanante de la
Interpelación núm. 23/99-V, relati-
va a los grandes trasvases inter-
cuencas hidráulicas. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Aragonés a
la Moción núm. 2/00, dimanante de la Interpelación núm.
23/99-V, relativa a los grandes trasvases intercuencas hidráuli-
cas, publicada en el BOCA núm. 38, de 28 de febrero de 2000,
cuyo texto se inserta a continuación.

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Miguel Ángel Usón Ezquerra, Diputado del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo estableci-



do en el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 2/00,
dimanante de la Interpelación núm. 23/99-V, relativa a los
grandes trasvases intercuencas hidráulicas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Modificar el punto c) sustituyéndolo por la siguiente re-
dacción:

«Rechazar la ejecución en Aragón de aquellas obras hi-
dráulicas de regulación cuya finalidad no sea su uso exclusivo

para la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo
establecido en el texto del Pacto del Agua».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de marzo de 2000.

El Diputado
MIGUEL ÁNGEL USÓN EZQUERRA

La Portavoz
BLANCA BLASCO NOGUÉS
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2.5. Interpelaciones

Interpelación núm. 6/00, relativa a
la política del Gobierno de Aragón
respecto del patrimonio cultural de
las parroquias aragonesas de la
Franja Oriental.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 17 de mar-
zo de 2000, ha admitido a trámite la Interpelación núm. 6/00,
presentada por el G.P. Popular, relativa a política del Gobierno
de Aragón respecto del patrimonio cultural de las parroquias
aragonesas de la Franja Oriental.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 183.3
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Cultura y Turismo
la siguiente Interpelación relativa a la política del Gobierno de

Aragón respecto del patrimonio cultural de las parroquias ara-
gonesas de la Franja Oriental.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En septiembre de 1995 se adscriben a las diócesis de Bar-
bastro-Monzón una serie de parroquias dependientes, antes de
Lérida, de la zona oriental de Aragón como consecuencia de
una nueva estructuración territorial en la Iglesia.

Con esta adscripción se incorporan a la diócesis de Barbas-
tro-Monzón todos los bienes culturales, todo el patrimonio
arqueológico y el arte religioso que durante un corto período
de tiempo han estado depositados en museos y otras dependen-
cias de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

La insatisfactoria respuesta dada por el Presidente a una
pregunta planteada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Popular Sr. Giménez Abad sobre ofertas de congestión de los
citados bienes entre Aragón y Cataluña motiva que este Grupo
Parlamentario formule la siguiente

INTERPELACIÓN

¿Qué política piensa llevar a cabo el Gobierno de Aragón
en relación con el patrimonio cultural de Aragón pertenecien-
te a las parroquias aragonesas de la Franja Oriental?

Zaragoza, 14 de marzo de 2000.

El Portavoz
MESÍAS GIMENO FUSTER

2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

Pregunta núm. 54/00, relativa a ac-
tividades culturales en la Torreta
de Canfranc.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 54/00,
formulada al Sr. Consejero de Cultura y Turismo, para su res-

puesta oral en Pleno, por el Diputado del Grupo Parlamentario
Popular Sr. Contín Pellicer, relativa a actividades culturales en
la Torreta de Canfranc.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000. 

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Sebastián Contín Pellicer, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo
191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-
sejero de Cultura y Turismo del Gobierno de Aragón, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a
actividades culturales en la Torreta de Canfranc.

PREGUNTA

¿Colabora el Gobierno de Aragón en las actividades cultu-
rales que van a desarrollarse en la recientemente restaurada
Torreta de Canfranc?

Zaragoza, 15 de marzo de 2000.

El Diputado
SEBASTIÁN CONTÍN PELLICER
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2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

Pregunta núm. 57/00, relativa a la
necrópolis visigoda de Épila, para
su respuesta oral en la Comisión de
Cultura y Turismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 57/00,
formulada al Sr. Consejero de Cultura y Turismo, para su res-
puesta oral en la Comisión de Cultura y Turismo, por el Diputa-
do del G.P. Popular Sr. Contín Pellicer, relativa a la necrópolis
visigoda de Épila.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Sebastián Contín Pellicer, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo
194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-
sejero de Cultura y Turismo del Gobierno de Aragón, para su
respuesta oral ante la Comisión de Cultura y Turismo, la si-
guiente pregunta relativa a la necrópolis visigoda de Épila.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones ha llevado a cabo la Diputación General
de Aragón en la necrópolis visigoda de Épila?

Zaragoza, 15 de marzo de 2000.

El Diputado
SEBASTIÁN CONTÍN PELLICER

2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 55/00, relativa a la
catedral de Tarazona.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 55/00,
relativa a la catedral de Tarazona, formulada al Sr. Consejero
de Cultura y Turismo, para su respuesta escrita, por el Diputa-
do del G.P. Popular Sr. Contín Pellicer.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Sebastián Contín Pellicer, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-

sejero de Cultura y Turismo del Gobierno de Aragón, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la catedral de
Tarazona.

PREGUNTA

¿Cuál es el presupuesto total de la instalación de un taller de
restauración en la catedral de Tarazona, y dónde estará ubicado?

Zaragoza, 15 de marzo de 2000.

El Diputado
SEBASTIÁN CONTÍN PELLICER

Pregunta núm. 56/00, relativa al le-
gado de pintura Félix Adelantado.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 55/00,
relativa al legado de pintura Félix Adelantado, formulada al Sr.



Consejero de Cultura y Turismo, para su respuesta escrita, por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Contín Pellicer.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Sebastián Contín Pellicer, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-

sejero de Cultura y Turismo del Gobierno de Aragón, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa al legado de Pin-
tura Félix Adelantado.

PREGUNTA

¿Se han realizado gestiones para la recuperación por parte
de la Diputación General de Aragón de diversos cuadros perte-
necientes al legado de Félix Adelantado, con destino a un fu-
turo Museo de Arte Contemporáneo, que hoy están en depósi-
to en otras instituciones?

Zaragoza, 15 de marzo de 2000.

El Diputado
SEBASTIÁN CONTÍN PELLICER
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2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 14/00, relativa a la Comisión
de tutela y defensa judicial de a-
dultos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 14/00, formulada por la Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular Sra. Plantagenet-White Pérez, relativa a la
Comisión de tutela y defensa judicial de adultos, publicada en
el BOCA núm. 34, de 3 de febrero de 2000.

Zaragoza, 9 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Como bien se refleja en los antecedentes de la pregunta, la
primera función de la Comisión es ejercer la tutela, curatela y
el cargo de defensor judicial de los mayores incapacitados le-
galmente, cuando dichas funciones le sean encomendadas a la
Comunidad Autónoma por resolución judicial.

En segundo lugar le corresponde el fomento y realización
de acciones encaminadas a la integración y normalización de
los incapacitados en su medio social, o alternativamente cuan-
do lo determine la autoridad judicial, prestar la atención perso-
nal del incapacitado, su cuidado, rehabilitación o recuperación
y el afecto necesario.

La Comisión acordó, en su segunda reunión de 19-02-1999,
designar delegados, tal como marca el Decreto, que asumieran
la representación de la misma ante Juzgados, Tribunales y la re-
lación personal y directa con el incapacitado. Dichos delegados
fueron designados de acuerdo a la distribución territorial de las
personas tuteladas y al reparto de competencias dentro del De-
partamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

Son los Directores Provinciales del IASS o los Directores
de los Servicios Provinciales del Departamento quienes, con el

apoyo de los técnicos, se encargan del seguimiento y relación
con los tutelados.

En la mayor parte de los casos, estas personas se encuen-
tran ingresadas en centros, propios o concertados, que dispo-
nen del personal adecuado que facilita la atención a sus nece-
sidades y demandas.

Se realizan gestiones relativas a actualización de los expe-
dientes, estudio individualizado de los casos, contactos con juz-
gados y fiscalía, etcétera. Se hace inventario de bienes y rendi-
ción de cuentas, al inicio de la tutela y periódicamente. Se sigue
la evolución de los tutelados en coordinación con los técnicos de
los centros. En aquellos casos en que los incapacitados residen
en sus domicilios, los técnicos realizan visitas periódicas a los
mismos y se ponen en contacto con otros servicios sociales,
siempre buscando el objetivo de normalización social.

Se encuentra en estudio la puesta en funcionamiento de
pisos tutelados con el objeto de acoger en ellos a personas jó-
venes con discapacidades que les impiden su integración en la
sociedad sin apoyos externos.

Igualmente, desde la Comisión se han realizado contactos
con diversas asociaciones y fundaciones que tienen fines tute-
lares con el objeto de conseguir su colaboración en el cuidado
de los incapacitados cuya protección ha sido encargada por los
Jueces a la Comisión.

Zaragoza, 1 de marzo de 2000.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 15/00, a la Comisión de tute-
la y defensa judicial de adultos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pregunta
núm. 15/00, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
Popular Sra. Plantagenet-White Pérez, relativa a la Comisión de



tutela y defensa judicial de adultos, publicada en el BOCA núm.
34, de 3 de febrero de 2000.

Zaragoza, 9 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En relación con la pregunta de si se ha iniciado algún expe-
diente de oficio de guarda de hecho, le informo que no se ha
iniciado ninguno.

En los casos en que se ha estimado la concurrencia de cir-
cunstancias que pudieran dar lugar a una incapacitación, se ha
puesto en conocimiento del Ministerio Fiscal, como indica el Có-
digo Civil, considerando que la situación jurídica de tutela o cu-
ratela, en su caso, es más adecuada que una situación de hecho.

Por otra parte, un Juzgado de Zaragoza ha estimado opor-
tuno, en el caso de un menor que se encontraba en guarda de
la Diputación General de Aragón, prorrogar la patria potestad,
al cumplirse la mayoría de edad, manteniendo la guarda de la
entidad pública.

Zaragoza, 1 de marzo de 2000.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 16/00, relativa a la Comisión
de tutela y defensa judicial de a-
dultos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 16/00, formulada por la Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular Sra. Plantagenet-White Pérez, relativa a la
Comisión de tutela y defensa judicial de adultos, publicada en
el BOCA núm. 34, de 3 de febrero de 2000.

Zaragoza, 9 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Hasta la fecha, ha sido nombrada la Comisión de Tutela y
Defensa Judicial de Adultos de la Comunidad Autónoma de
Aragón como tutora en 37 casos, curadora en 7, encontrándose
38 casos en trámite de incapacitación, por lo que ha sido nom-
brada defensora judicial.

El origen de la incapacitación es por discapacidad, perso-
nas mayores de 65 años, que en general acompañan a la edad
una demencia asociada y personas con patología psiquiátrica.

Cada persona tutelada tiene asignado un vocal (delegado)
que asume la representación de la Comisión de Tutela y Defensa
Judicial de Adultos en relación con los incapacitados.

No podemos aportar relación de expedientes tramitados, ya
que dicha actuación supondría violar el derecho a la intimidad
de las personas tuteladas.

Zaragoza, 7 de marzo de 2000.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 17/00, relativa a la Comisión
de tutela y defensa judicial de a-
dultos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 17/00, formulada por la Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular Sra. Plantagenet-White Pérez, relativa a la
Comisión de tutela y defensa judicial de adultos, publicada en
el BOCA núm. 34, de 3 de febrero de 2000.

Zaragoza, 9 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos ha
celebrado hasta la fecha 4 sesiones con el siguiente contenido:

— Sesión constitutiva de la Comisión, 4/11/1998.
— Primera reunión de trabajo (19/02/1999) con el siguien-

te orden del día:
1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Acuerdo sobre designación de Delegados, que asuman la

representación de la Comisión de Tutela ante Juzgados, Tribu-
nales, etc., y relación directa con los incapacitados, según artí-
culos 3 y 11 del Decreto.

3. Asignación de casos.
4. Informe de la Secretaria de la Comisión acerca de las ac-

tuaciones realizadas desde la sesión anterior.
5. Ruegos y preguntas.
— Segunda reunión (2/06/1999) con el siguiente orden del día:
1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Designación de Vocales suplentes (Art. 4 Decreto

168/1998).
3. Función de Delegado, de los Vocales provinciales en su

ámbito territorial.
4. Ratificación de la asignación provisional de casos.
5. Informe de la Secretaría de la Comisión acerca de las

actuaciones realizadas desde la sesión anterior.
6. Ruegos y preguntas.
— Tercera reunión (23/12/1999) con el siguiente orden

del día:
1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Actualización de la composición de la Comisión.
3. Breve resumen de las actuaciones realizadas, desde el

inicio M funcionamiento de la Comisión.
4. Ratificación de la asignación provisional de casos.
5. Dar cuenta de la entrega de los bienes y pertenencias de

una persona tutelada por la Comisión, a sus herederos.
6. Dar cuenta del escrito del Director Provincial de Zarago-

za, solicitando a la Comisión acuerdo sobre entrega de regalo
navideño a algunos tutelados.

7. Informe de la Secretaría de la Comisión acerca de las
actuaciones realizadas desde la sesión anterior.

8. Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 1 de marzo de 2000.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
ALBERTO LARRAZ VILETA
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Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 89/99-V, sobre medidas
de emergencia en la cuenca del Ma-
tarraña.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 16 y 17
de marzo de 2000, ha rechazado la Proposición no de Ley núm.
89/99-V, sobre medidas de emergencia en la cuenca del Mata-
rraña, presentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA
núm. 30, de 10 de enero de 2000.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 11/00, sobre el Fondo de
Cooperación Municipal.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 16 y 17
de marzo de 2000, ha rechazado la Proposición no de Ley núm.
11/00, sobre el Fondo de Cooperación Municipal, presentada
por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 34, de 3 de
febrero de 2000.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

3.5. Procedimientos ante los órganos del Estado

Rechazo del Dictamen de la Comi-
sión Institucional sobre la Propues-
ta de reforma de la Ley Orgánica
8/1982, de 10 de agosto, de Estatu-
to de Autonomía de Aragón, modi-
ficada por la Ley Orgánica 6/1994,
de 24 de marzo, y por la Ley Orgá-
nica 5/1996, de 30 de diciembre, de
reforma de dicho Estatuto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 16 y 17
de marzo de 2000, ha rechazado el Dictamen de la Comisión

Institucional sobre la Propuesta de reforma de la Ley Orgánica
8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón,
modificada por la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, y por
la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, de reforma de
dicho Estatuto, al no haber obtenido el voto favorable de dos
tercios de los miembros de la Cámara que requiere el artículo
152 del Reglamento de las Cortes de Aragón.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

4. TEXTOS RETIRADOS
4.6. Preguntas

Retirada de la Pregunta núm.
143/99-V, relativa a actividades cul-
turales en la Torreta de Canfranc.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Diputado del G.P. Popular Sr. Contín Pellicer ha proce-
dido a retirar su Pregunta núm. 143/99-V, formulada al Conse-

jero de Cultura y Turismo para su respuesta oral en Pleno, rela-
tiva a actividades culturales en la Torreta de Canfranc, y publi-
cada en el BOCA núm. 30, de 10 de enero de 2000.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 17 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



Resoluciones de modificaciones pre-
supuestarias correspondientes al
mes de diciembre de 1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en la disposición adi-
cional cuarta.3.a) de la Ley 11/1998, de 22 de diciembre, de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1999, se orde-
na la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón
de las resoluciones de modificaciones presupuestarias corres-
pondientes al mes de diciembre de 1999, remitidas a estas
Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 25 de febrero de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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5. OTROS DOCUMENTOS
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Solicitud de comparecencia del
Consejero de Medio Ambiente ante
la Comisión de Medio Ambiente.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la solicitud de compare-
cencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente ante la Comisión
de Medio Ambiente, formulada a petición propia, al amparo
del artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero
informe sobre el Plan cuadrienal de protección contra incen-
dios forestales 2000-2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

1406 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 41 - 22 de marzo de 2000

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA

6.2. Actas
6.2.3. De Comisión

Acta de la sesión constitutiva cele-
brada por la Comisión de Medio
Ambiente el día 7 de septiembre de
1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de Aragón,
en sesión celebrada el día 1 de octubre de 1999, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesión constitutiva de 7 de sep-
tiembre de 1999, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 1 de octubre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 1

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza, sede
de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y treinta
minutos del día 7 de septiembre de 1999, se reúne la Comisión
de Medio Ambiente de las Cortes de Aragón.

Dado el carácter de la reunión, la Mesa de la Comisión está
formada por miembros de la Mesa de las Cortes, ejerciendo de
Presidente el Ilmo. Sr. D. Isidoro Esteban Izquierdo (Vicepre-
sidente Primero de las Cortes), asistido por los Ilmos. Sres. Di-
putados Palazón Español (Vicepresidente Segundo) y Fuster
Santaliestra (Secretario Primero). Asisten la Diputada Sra. Co-
bos Barrio, y los Diputados Sres. Cristóbal Montes (en sustitu-
ción de Bielza de Ory), Borraz Ariño, Giménez Abad, Lacasa
Azlor, Meléndez Aranda y Urbieta Galé, del G.P. Popular;
Sras. Gallizo Llamas, García Castelar y Trasobares Serrano, y
Sres. Ibáñez Blasco y Pina Cuenca, del G.P. Socialista; Sres.
Pamplona Abad y Usón Ezquerra, del G.P. del Partido Arago-

nés; Sra. Echevarría Gorospe, del G.P. Chunta Aragonesista y
Lacasa Vidal, del G.P. Mixto. Asiste como Letrada D.ª Vega
Estella Izquierdo.

A continuación, el Presidente de la sesión procede a dar
lectura del artículo 49 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, por el que se regula la elección de los miembros de las
Mesas de las Comisiones, y solicita de los Grupos Parlamenta-
rios la propuesta de candidatos para los diferentes cargos.

Para los puestos de Presidente y Vicepresidente son pro-
puestos la Sra. Cobos Barrio, del Grupo Parlamentario Popu-
lar, y el Sr. Pamplona Abad, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Aragonés.

Tras la proclamación de los candidatos propuestos por el
Presidente, se procede al reparto de papeletas a los Sres. Dipu-
tados y a la votación con nombramiento nominal.

Una vez finalizada la votación, el resultado es de 8 votos a
favor del Sr. Pamplona Abad, 7 votos a favor de la Sra. Cobos
Barrio, y 2 votos en blanco. Por lo que queda proclamado Pre-
sidente de la Comisión de Medio Ambiente el Ilmo. Sr. D. Mi-
guel Pamplona Abad y Vicepresidenta la Ilma. Sra. D.ª Susana
Cobos Barrio.

Seguidamente, para el cargo de Secretario de la Comisión
son propuestos el Sr. Urbieta Galé, del Grupo Parlamentario
Popular, y el Sr. Ibáñez Blasco del Grupo Parlamentario Socia-
lista.

Una vez presentados los candidatos al cargo de Secretario,
se procede al reparto de papeletas a los Sres. Diputados que, en
una segunda votación, proceden a la elección de Secretario de
la Mesa. Cada Diputado escribe un solo nombre en la papele-
ta y resulta elegido el que obtenga el mayor número de votos,
siendo el resultado de la votación de 8 votos a favor del Sr.
Ibáñez Blasco, 7 votos a favor del Sr. Urbieta Galé y 2 votos
en blanco, por lo que es proclamado Secretario de la Comisión,
el Ilmo. Sr. D. José Ramón Ibáñez Blasco.

Finalizadas las votaciones los Diputados electos toman
posesión de sus respectivos lugares en la Mesa de la Comisión.

A continuación, se acuerda celebrar Mesa de Comisión el
próximo jueves, día 9 de septiembre, a las doce horas.



Una vez constituida la Comisión de Medio Ambiente y no
habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, cuando
son las diecisiete horas y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

MIGUEL PAMPLONA ABAD

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Medio Ambiente el
día 1 de octubre de 1999.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de Aragón,
en sesión celebrada el día 29 de octubre de 1999, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesión de 1 de octubre de 1999, cu-
yo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 29 de octubre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 2

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza, sede
de las Cortes de Aragón, siendo las once horas y quince minu-
tos del día 1 de octubre de 1999, se reúne la Comisión de Me-
dio Ambiente de las Cortes de Aragón.

La sesión es presidida por el Ilmo. Sr. don Miguel Pamplo-
na Abad, Presidente de la Comisión, asistido por la Vicepresi-
denta, Ilma. Sra. doña Susana Cobos Barrio, y por el Secreta-
rio, Ilmo. Sr. don José-Ramón Ibáñez Blasco. Asisten los
Ilmos. Sres. don Antonio Borraz Ariño, don Manuel Giménez
Abad, don Manuel Guedea Martín (en sustitución del Ilmo. Sr.
don Vicente Bielza de Ory), don José Vicente Lacasa Azlor,
don Miguel-Ángel Meléndez Aranda y don José Urbieta Galé,
pertenecientes del G.P. Popular, las Ilmas. Sras. doña Mercedes
Gallizo Llamas, doña Amparo García Castelar y doña Mila-
gros Trasobares Serrano, y los Ilmos. Sres. don Francisco Ca-
talá Pardo (en sustitución del Ilmo. Sr. don Isidoro Esteban Iz-
quierdo) y don Francisco Pina Cuenca, pertenecientes al G.P.
Socialista; el Ilmo. Sr. don Miguel-Ángel Usón Ezquerra, per-
teneciente al G.P. del Partido Aragonés; la Ilma. Sra. doña Yo-
landa Echeverría Gorospe, perteneciente al G.P. Chunta Ara-
gonesista, y el Ilmo. Sr. don Jesús Lacasa Vidal, perteneciente
al G.P. Mixto. Asiste como Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente, da la bienvenida al
Consejero de Medio Ambiente, Excmo. Sr. don Víctor Longás
Vilellas, que comparece ante la Comisión. Dentro ya del orden
del día, el Sr. Presidente señala que, como viene siendo habi-
tual, el primer punto del orden del día, constituido por la lec-
tura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, se
deja para el final de la sesión.

El segundo punto del orden del día está constituido por la
comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente para in-
formar sobre la política general de su Departamento.

Comparece el Excmo. Sr. don Víctor Longás Vilellas, Con-
sejero de Medio Ambiente, acompañado por los Directores
Generales de Calidad, Evaluación, Planificación y Educación
Ambiental, Ilmo. Sr. don Jesús Villacampa Guío, del Medio
Natural, Ilmo. Sr. don Carlos Ontañón Carrera, y del Agua,
Ilmo. Sr. don Francisco-Javier Sánchez Muñoz.

El Sr. Consejero, tras saludar a los miembros de la Comi-
sión, comienza su intervención poniendo de manifiesto que
Aragón tiene en su medio natural una de las señas de identidad
más características y uno de los principales recursos de pre-
sente y de futuro, y señala que medio natural y medio rural son
dos ámbitos íntimamente ligados e interdependientes para su
supervivencia. Junto al medio natural, la calidad ambiental del
medio urbano y la política hidráulica van a conformar —según
señala el Sr. Consejero— el conjunto de competencias que
constituyen el proyecto del Departamento de Medio Ambiente.

A continuación, el Sr. Consejero realiza una exposición
sobre el marco competencial y jurídico en el que se va a desa-
rrollar la gestión de la materia medioambiental, y expone los
motivos que han llevado a la creación del Departamento de
Medio Ambiente, así como la situación de partida de este De-
partamento en las diferentes materias que configuran sus com-
petencias. Finalmente, informa a la Comisión sobre su proyec-
to medioambiental para esta legislatura. En este último aparta-
do hace referencia al organigrama del Departamento, que va a
estar conformado, con independencia del Gabinete del Conse-
jero, por una Secretaría General Técnica y tres Direcciones
Generales: Dirección General de Calidad, Evaluación, Planifi-
cación y Educación Ambiental, Dirección General del Medio
Natural y Dirección General del Agua, y centra su intervención
en la exposición de las líneas de actuación que va a seguir en
las diferentes materias que son competencia de cada una de es-
tas Direcciones Generales. En relación con el agua, el Sr. Lon-
gás Vilellas señala que el mejor instrumento para canalizar las
distintas iniciativas en materia hidráulica será la creación del
Instituto Aragonés del Agua, aunque señala que, mientras se
gesta dicho organismo, las competencias en la materia estarán
adscritas a la Dirección General del Agua.

Concluida la intervención del Sr. Consejero, y a la vista de
que ninguno de los portavoces de los Grupos Parlamentarios
desea que se suspenda la sesión, se entra en el turno de inter-
vención de dichos Grupos Parlamentarios, en el que hace uso
de la palabra, en primer lugar, el representante del G.P. Mixto,
Sr. Lacasa Vidal, quien, en primer lugar, saluda al Sr. Conseje-
ro y expresa su satisfacción por la creación del Departamento
de Medio Ambiente, A continuación, hace una reflexión sobre
una serie de asuntos que considera problemáticos,. En este sen-
tido, se refiere, en primer lugar, a los conflictos hidráulicos ac-
tualmente planteados en esta Comunidad Autónoma —Santa-
liestra, Monegros, etc.—, señalando que debe ser el Sr. Conse-
jero de Medio Ambiente el que lidere los pasos que es necesa-
rio dar para alcanzar nuevamente el consenso hidráulico. El Sr.
Lacasa Vidal hace también una mención a algunos planes que,
a su juicio, presentan problemas, como el plan de residuos sóli-
dos urbanos y el plan de residuos industriales, así como a la
problemática que suscita la energía y las estaciones invernales
desde el punto de vista ambiental. En relación con la red de
espacios naturales, pregunta al Sr. Longás Vilellas cómo pien-
sa realizar el desarrollo de dicha red. Concluye su intervención
expresando al Sr. Longás Vilellas que puede contar con su co-
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laboración para dialogar y discutir sobre los asuntos que cons-
tituyen el ámbito competencial de este Departamento.

Tras la intervención del Sr. Lacasa Vida, hace uso de la pa-
labra la portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría
Gorospe, quien saluda al Sr. Consejero y a los directores gene-
rales de su Departamento, y pone de manifiesto su satisfacción
por la creación de este Departamento. Seguidamente, expone
el criterio de su Grupo en relación con una serie de asuntos tra-
tados por el Sr. Consejero en su intervención y le formula di-
versas preguntas, relativas, entre otros asuntos, al Instituto
Aragonés del Agua —si se va a ocupar de proyectos de I+D y
de nuevas tecnologías del agua, o va a ser un simple gestor, y
si la Dirección General del Agua va a sobrevivir al citado Ins-
tituto—; a la mejora de la calidad de los ríos —si piensa llevar
a cabo políticas complementarias con otros sectores (agrícolas,
ganaderos, industriales) y, en su caso, de qué manera—; a la
repercusión en los usuarios de la directiva europea que se está
fraguando y que va a fijar la política comunitaria en materia de
agua; a la compatibilidad entre el proyecto de ley del Pirineo
con el plan estratégico de la nieve; al posible cierre de los cotos
donde se encuentran animales muertos por veneno o por per-
digones; a la forma en que se van a solucionar los problemas
que, a su juicio, presenta el plan de calidad ambiental y en qué
plazos, etc. Finaliza su intervención señalando que si el Go-
bierno PSOE-PAR dirige sus esfuerzos hacia políticas ambien-
tales equilibradas y correctoras, el Sr. Consejero contará con el
apoyo del G.P. Chunta Aragonesista.

A continuación, hace uso de la palabra el portavoz del G.P.
del Partido Aragonés, Sr. Usón Ezquerra, quien hace una refle-
xión general sobre la problemática medioambiental y expresa
al Sr. Consejero el apoyo de su Grupo Parlamentario.

En representación del G.P. Socialista, hace uso de la pala-
bra la Sra. Trasobares Serrano, quien, en primer lugar, da la
bienvenida al Sr. Consejero en su primera comparecencia ante
esta Comisión y alaba la decisión política del Gobierno de
crear el Departamento de Medio Ambiente. A continuación, se
refiere a la necesidad de establecer un desarrollo sostenible, en
el que la satisfacción de las necesidades de las personas no
comprometa el bienestar de las generaciones venideras, y ex-
presa la conformidad de su Grupo Parlamentario con las líneas
de actuación expuestas por el Sr. Consejero, en alguna de las
cuales hace hincapié. En este sentido, hace algunas reflexiones
sobre el plan de gestión de los residuos sólidos urbanos; sobre
la introducción de la educación ambiental en las aulas; sobre
las campañas de sensibilización; sobre la necesidad de revisar
el plan de gestión de los residuos sólidos tóxicos y peligrosos
y de hacer un inventario de las empresas que generan residuos
tóxicos; sobre el fortalecimiento del sistema de inspección me-
dioambiental desde la Diputación General de Aragón para ve-
rificar la gestión correcta de los residuos; sobre la política en
materia de aguas, asunto en el que aboga por retomar el Pacto
del Agua y plantea la necesidad de recuperar el consenso entre
todas las fuerzas políticas y sociales, etc. Concluye su inter-
vención haciendo una serie de sugerencias al Sr. Consejero en
relación con el control de la contaminación acústica y de la
radiactividad, el fomento e impulso del Consejo de Protección
de la Naturaleza, etc., y reiterando el apoyo del G.P. Socialista
al programa presentado por el Sr. Longás Vilellas, así como la
disposición de este Grupo Parlamentario a colaborar con dicho
Departamento.

Seguidamente, hace uso de la palabra el portavoz del G.P.
Popular, Sr. Lacasa Azlor, quien comienza su intervención
dando la bienvenida al Sr. Consejero y a sus directores genera-

les, a la vez que señala que su Grupo Parlamentario va a traba-
jar siempre en positivo y que serán críticos sobre aquellos
temas en que vean algún indicio de que las actuaciones no be-
nefician a Aragón. A continuación, hace una serie de reflexio-
nes sobre los diversos retos que tiene planteados el Departa-
mento de Medio Ambiente durante esta legislatura y formula
diversas preguntas al Sr. Longás Vilellas. Entre otros asuntos,
el Sr. Lacasa Azlor se refiere a las obras del Pacto del Agua,
en relación con las cuales le pide que manifieste claramente
cuál es su posicionamiento; a la posible ampliación de espacios
protegidos en Aragón, asunto sobre el que le solicita que expli-
que los criterios que se van a seguir para fijar las superficies a
proteger; a la unión de estaciones de esquí; a los residuos con-
taminantes, solicitándole que avance algo sobre el parque de
reciclaje que se quiere construir en las inmediaciones de Zara-
goza; a la creación del Instituto Aragonés del Agua. Finalmen-
te, le pregunta por la manera en que se va a modificar el es-
tudio que hizo el anterior Consejero en relación con el plan de
ordenación de recursos de la laguna de Gallocanta, por la for-
ma en que se piensa actuar en la conservación de suelos, etc.

Concluido este turno de intervenciones, el Sr. Presidente
concede el uso de la palabra al Sr. Consejero de Medio Am-
biente, quien responde a las diversas cuestiones planteadas por
los portavoces de los Grupos Parlamentarios.

Agotado este punto del orden del día, se entra en el tercer
punto, constituido por la propuesta de delegación de la Comi-
sión en la Mesa de la misma de las facultades que el artículo
56 del Reglamento de la Cámara atribuye a aquélla.

El Sr. Presidente somete a votación la citada propuesta de
delegación, que es aprobada por asentimiento.

Finalmente, el Sr. Presidente somete a la aprobación de la
Comisión el acta de la sesión anterior, que es aprobada por
unanimidad.

Agotado el orden del día, el Sr. Presidente levanta la sesión
cuando son las trece horas y cincuenta minutos.

El Secretario de la Comisión
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

MIGUEL PAMPLONA ABAD

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Medio Ambiente al
objeto de informar sobre la política general de su Departamento.

3. Delegación de la Comisión en la Mesa de la misma, a
efectos de lo previsto en el artículo 56 del Reglamento de la
Cámara.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Medio Ambiente el
día 29 de octubre de 1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de Aragón,
en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 1999, ha apro-
bado el acta correspondiente a la sesión de 29 de octubre de
1999, cuyo texto se inserta. 
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Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 3

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza, sede
de las Cortes de Aragón, siendo las once horas y ocho minutos
del día 29 de octubre de 1999, se reúne la Comisión de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragón.

La sesión es presidida por el Ilmo. Sr. don Miguel Pamplo-
na Abad, Presidente de la Comisión, asistido por la Vicepresi-
denta, Ilma. Sra. doña Susana Cobos Barrio, y por el Secreta-
rio, Ilmo. Sr. don José-Ramón Ibáñez Blasco. Asisten los
Ilmos. Sres. don Vicente Bielza de Ory, don Antonio Borraz
Ariño, don Manuel Giménez Abad, don José-Vicente Lacasa
Azlor, don Miguel-Ángel Meléndez Aranda y don José Urbieta
Galé, pertenecientes del G.P. Popular; las Ilmas Sras. doña
Amparo García Castelar y doña Milagros Trasobares Serrano,
y los Ilmos. Sres. don Daniel Alastuey Lizáldez (en sustitución
de la Ilma. Sra. doña Mercedes Gallizo Llamas), don Isidoro
Esteban Izquierdo y don Francisco Pina Cuenca, pertenecien-
tes al G.P. Socialista; el Ilmo. Sr. don Miguel-Ángel Usón Ez-
querra, perteneciente al G.P. del Partido Aragonés, y la Ilma.
Sra. doña Yolanda Echeverría Gorospe, perteneciente al G.P.
Chunta Aragonesista. Asiste como oyente el Diputado del G.P.
Socialista Ilmo. Sr. don José M.ª Becana Sanahuja, y como
Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aprobación
del acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo punto del orden del
día, constituido por la comparecencia del Consejero de Medio
Ambiente al objeto de dar respuesta detallada e informar sobre
los criterios de protección medioambiental que tiene previsto
adoptar el Gobierno de Aragón en la comarca de Monegros.

Comparece el Consejero de Medio Ambiente, Sr. Longás
Vilellas, quien comienza su intervención haciendo referencia a
los planes de protección medioambiental sobre Monegros y a
las Directivas comunitarias sobre hábitats y sobre protección
de las aves.

Seguidamente, el Sr. Consejero hace una cronología de ac-
tuaciones llevadas a cabo por la Diputación General de Aragón
tras la queja presentada ante la Unión Europea por la Sociedad
Española de Ornitología y de las propuestas realizadas al res-
pecto.

Finalmente, centra su intervención en la exposición de las
líneas de actuación que pretende llevar a cabo el Departamento
de Medio Ambiente, en coordinación con el de Agricultura,
entre las que se refiere a la declaración de zonas de especial
protección para las aves, a la elaboración de programas de me-
didas agroambientales, etc.

Concluida la intervención del Sr. Consejero, el Sr. Presi-
dente suspende la sesión durante cinco minutos.

Reanudada la sesión, el Sr. Presidente concede el uso de la
palabra, en primer lugar, a la representante del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, quien, tras saludar al
Sr. Consejero, hace un análisis de los diversos aspectos trata-
dos por el compareciente en su exposición, formulándole, se-

guidamente, diversas preguntas, relativas, entre otras materias,
a la posibilidad de que la propuesta realizada por la Diputación
General de Aragón en relación con Monegros convenza a la
Unión Europea; si se han tenido en cuenta las zonas propues-
tas por la Unión Europea; si puede poner plazo al plan de orde-
nación de los recursos naturales, etc. Asimismo, pide al Sr.
Longás Vilellas su opinión sobre el estudio base.

Concluida la intervención de la Sra. Echeverría Gorospe,
hace uso de la palabra el portavoz del G.P. del Partido Arago-
nés, Sr. Usón Ezquerra, quien, tras saludar al Sr. Consejero,
hace una serie de consideraciones sobre la problemática objeto
de esta comparecencia. El Sr. Usón Ezquerra hace hincapié, du-
rante su intervención, en que no deben perderse las 18.000 hec-
táreas que están dentro de la mancha verde de Monegros, seña-
lando que el Partido Aragonés va a apostar por ello. Finalmen-
te, señala que debe apostarse por una normativa que permita
cumplir las directivas comunitarias en materia de protección de
la naturaleza, pero que sea compatible con los regadíos.

En representación del G.P. Socialista, interviene su porta-
voz, la Sra. Trasobares Serrano, quien, asimismo, saluda al Sr.
Consejero en el comienzo de su intervención y, seguidamente,
expone el criterio de su Grupo Parlamentario sobre el proble-
ma objeto de esta comparecencia. Señala que su Grupo apues-
ta por la compatibilidad entre transformación en regadíos y es-
pacios naturales, y destaca la agilidad del Gobierno de Aragón
para conseguir dos meses más de plazo para presentar su pro-
puesta a la Unión Europea. Tras expresar que no entra a valo-
rar la propuesta del Gobierno aragonés al encontrarse ésta en
mesa de diálogo entre los dos sectores afectados, propone al
Gobierno que encargue un estudio sobre la evolución de los es-
pacios naturales en las zonas transformadas en regadío.

Finalmente, hace uso de la palabra el portavoz del G.P. Po-
pular, Sr. Lacasa Azlor, quien, tras dar la bienvenida al Sr. Con-
sejero y agradecerle su exposición, realiza un análisis sobre la
problemática tratada en esta comparecencia. En su interven-
ción, recuerda que haya procesos de concentración en marcha
y señala que habrá que tener en cuenta si en alguna zona pro-
puesta para ser regada está en marcha algún proceso de este
tipo, por lo que podría existir el peligro de que hubiera menos
hectáreas regables. Solicita que se trasladen estas inquietudes
a la Unión Europea. El Sr. Lacasa Azlor se refiere también a la
propuesta que realizó la Sociedad Española de Ornitología y
expresa sus dudas de que las zonas protegidas sean incompati-
bles con el regadío. Concluye su intervención señalando que el
G.P. Popular estará al lado del Sr. Consejero en la defensa de
los regadíos de Monegros y en la compatibilidad de estos rega-
díos con la protección de la naturaleza.

Tras la intervención del Sr. Lacasa Azlor, el Sr. Presidente
concede el uso de la palabra al Consejero de Medio Ambiente,
Sr. Longás Vilellas, quien responde a las cuestiones planteadas
por los portavoces de los diversos Grupos Parlamentarios.

Concluida la intervención del Sr. Longás Vilellas, hace uso
de la palabra la representante del G.P. Chunta Aragonesista,
Sra. Echeverría Gorospe, para responder a una alusión realiza-
da por el portavoz del G.P. Popular, Sr. Lacasa Azlor, en rela-
ción con la posición que adopta aquel Grupo Parlamentario
respecto a los regadíos.

Agotado este punto del orden del día, el Sr. Presidente sus-
pende la sesión para despedir al Sr. Consejero.

Reanudada la sesión, se entra en el tercer punto del orden
del día, constituido por el debate y votación de la Proposición
no de Ley núm. 17/99, sobre la elaboración de un proyecto de
vías pecuarias, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
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En primer lugar, hace uso de la palabra la representante del
G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, quien rea-
liza la presentación y defensa de esta iniciativa parlamentaria,
haciendo hincapié en la necesidad de un marco normativa para
regular los problemas que plantean las vías pecuarias.

Seguidamente, se entra en el turno de intervención de los
Grupos Parlamentarios enmendantes, haciendo uso de la pala-
bra, de forma sucesiva, los Sres. Usón Ezquerra, para la defen-
sa de la enmienda presentada por el G.P. del Partido Aragonés,
y Meléndez Aranda, para la defensa de la enmienda presenta-
da por el G.P. Popular.

En turno de fijación de posiciones, hace uso de la palabra
la portavoz del G.P. Socialista, Sra. Trasobares Serrano, quien
expone el criterio de su Grupo Parlamentario en relación con
el asunto objeto de esta Proposición no de Ley, expresando,
asimismo, su apoyo a esta iniciativa parlamentaria.

A continuación, el Sr. Presidente concede el uso de la pala-
bra a la representante del Grupo Parlamentario proponente,
Sra. Echeverría Gorospe, quien expresa los motivos por los que
no acepta ninguna de las dos enmiendas presentadas a esta
Proposición no de Ley.

Concluida la intervención de la Sra. Echeverría Gorospe, el
Sr. Presidente somete a votación la Proposición no de Ley núm.
17/99-V, en los términos en que ha sido presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, siendo aprobada por nueve votos a favor,
ninguno en contra y siete abstenciones.

En turno de explicación de voto, hacen uso de la palabra,
sucesivamente, la Sra. Echeverría Gorospe y el Sr. Meléndez
Aranda.

Finalmente, el Sr. Presidente somete a la aprobación de la
Comisión el acta de la sesión anterior, que es aprobada por
unanimidad.

Agotado el orden del día, y no teniendo más asuntos que
tratar, se levanta la sesión cuando son las trece horas y veinti-
cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

MIGUEL PAMPLONA ABAD

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Medio Ambiente al
objeto de dar respuesta detallada e informar sobre los criterios
de protección medioambiental que tiene previsto adoptar el
Gobierno de Aragón en la comarca de Monegros.

3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 17/99,
sobre la elaboración de un proyecto de vías pecuarias, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista.

4. Ruegos y preguntas. 

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Medio Ambiente el
día 30 de noviembre de 1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de Aragón,
en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 1999, ha apro-

bado el acta correspondiente a la sesión de 30 de noviembre de
1999, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NUM. 4

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza, sede
de las Cortes de Aragón, siendo las 16 horas y 30 minutos del
día 30 de noviembre de 1999, se reúne la Comisión de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Miguel Pamplona Abad,
Presidente de la Comisión, asistido de la Vicepresidenta, Ilma.
Sra. D.ª Susana Cobos Barrio y del Secretario de la misma,
Ilmo. Sr. D. José Ramón Ibáñez Blasco. Asisten los Diputados
Sres. Bielza de Ory, Borraz Ariño, Giménez Abad, Lacasa Az-
lor, Meléndez Aranda y Urbieta Galé, del G.P. Popular; Sras.
Gallizo Llamas, García Castelar y Trasobares Serrano, y Sres.
Esteban Izquierdo y Pina Cuenca, del G.P. Socialista; Sr. Usón
Ezquerra, del G.P. del Partido Aragonés; Sra. Echeverría Go-
rospe, del G.P. Chunta Aragonesista y Lacasa Vidal, del G.P.
Mixto. Asiste como Letrada D.ª Vega Estella Izquierdo.

En primer lugar, se aprueba el acta de la sesión anterior.
A continuación, se entra en el segundo punto del orden del

día, constituido por la comparecencia del Consejero de Medio
Ambiente al objeto de que explique las funciones y objetivos
del futuro Instituto Aragonés del Agua y su relación con la
Dirección General del Agua que figura en el organigrama del
Departamento de Medio Ambiente.

Toma la palabra D. José Vicente Lacasa Azlor, del G.P. Po-
pular, quien comienza su intervención recordando las palabras
del Presidente del Gobierno de Aragón en su discurso de inves-
tidura en relación con el tema objeto de la comparecencia, rea-
lizando posteriormente una serie de consideraciones y solici-
tando mayor información sobre determinados aspectos, que le
es facilitada por el Sr. Consejero, produciéndose posteriormen-
te un turno de réplica y dúplica entre ambos.

Abierto el turno de Portavoces de los GG.PP. interviene el
representante del G.P. de la Chunta Aragonesista, Sr. Bizén
Fuster quien agradece al Sr. Consejero su comparecencia y re-
cuerda el interés de su G.P. en la creación del Instituto Arago-
nés del Agua, llevando a cabo a continuación una serie de
reflexiones sobre cual debería ser el objeto, contenido y estruc-
tura del mismo.

D. Miguel Angel Usón, del G.P. del Partido Aragonés,
agradece al Sr. Consejero el tono y el contenido de su inter-
vención y le anima a seguir por ese camino puesto que el agua
es un tema fundamental para Aragón, criticando las normas es-
tatales recientemente aprobadas, apostando fuertemente por el
futuro Instituto del Agua reclamando un amplio consenso en la
fase de elaboración de su ley de creación.

Por último, D. Francisco Pina Cuenca, del G.P. Socialista,
manifiesta su satisfacción por el tono de consenso existente en
la sesión y expresa su deseo de que ésta se mantenga puesto
que los proyectos hidráulicos lo son a largo plazo y trascienden
a sus propios defensores, haciendo un llamamiento a la unidad
de acción en esta materia a todos los Grupos Parlamentarios.
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Finalizadas las intervenciones de los Grupos Parlamen-
tarios, el Sr. Consejero contesta a todos y cada uno de ellos.

El tercer punto del orden del día, esta constituido por la
pregunta núm. 94/99, relativa al coto de caza de Bastarás, en la
Sierra de Guara, que mantiene cerrado un camino real de do-
minio público. Formula la pregunta la Sra. Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista, D.ª Yolanda Echeverría Gorospe. Con-
testa el Sr. Consejero y se abre un turno de repregunta y répli-
ca que es utilizado por los Sres. Diputados.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las
dieciocho horas y veinte minutos.

El Secretario de la Comisión
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

MIGUEL PAMPLONA ABAD

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Medio Ambiente al
objeto de que explique las funciones y objetivos de futuro Ins-
tituto Aragonés del Agua y su relación con la Dirección Gene-
ral del Agua que figura en el organigrama del Departamento
de Medio Ambiente.

3. Pregunta núm. 94/99, relativa al coto de caza de Basta-
rás, en la Sierra de Guara, que mantiene cerrado un camino
real de dominio público.

4. Ruegos y preguntas. 

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Medio Ambiente el
día 14 de diciembre de 1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de Aragón,
en sesión celebrada el día 15 de febrero de 2000, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesión de 14 de diciembre de 1999,
cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de febrero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 5

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza, sede
de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y cuarenta
minutos del día 14 de diciembre de 1999, se reúne la Comisión
de Medio Ambiente de las Cortes de Aragón.

La sesión es presidida por el Ilmo. Sr. don Miguel Pamplo-
na Abad, Presidente de la Comisión, asistido por la Vicepre-
sidenta, Ilma. Sra. doña Yolanda Cobos Barrio, y por el Secre-
tario, Ilmo. Sr. don José-Ramón Ibáñez Blasco. Asisten los

Ilmos. Sres. don Vicente Bielza de Ory, don Antonio Borraz
Ariño, don Manuel Giménez Abad, don José-Vicente Lacasa
Azlor, don Mesías Gimeno Fuster (en sustitución del Ilmo. Sr.
don Miguel-Ángel Meléndez Aranda) y don José Urbieta Galé,
por el G.P. Popular; las Ilmas. Sras. doña Rosa M.ª Pons Serena
(en sustitución de la Ilma. Sra. doña Mercedes Gallizo Lla-
mas), doña Amparo García Castelar y doña M.ª Milagros Tra-
sobares Serrano, y los Ilmos. Sres. don Isidoro Esteban Iz-
quierdo y don Francisco Pina Cuenca, por el G.P. Socialista; el
Ilmo. Sr. don Miguel-Ángel Usón Ezquerra, por el G.P. del
Partido Aragonés, y la Ilma. Sra. doña Yolanda Echeverría Go-
rospe, por el G.P. Chunta Aragonesista. Asiste como Letrado,
don Adolfo Alonso Ortega.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer pun-
to del orden del día, constituido por la lectura y aprobación, en
su caso del acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo punto, constituido
por la comparecencia, a petición propia, del Sindicato Central
de la Cuenca del Río Matarraña y Afluentes, para informar so-
bre el acuerdo tomado el día 3 de noviembre de 1999 en Fa-
bara, en cuanto a la actuación de emergencia consistente en la
construcción de dos balsas laterales con capacidad para alma-
cenar 1 hm.3 cada una de ellas.

En representación de dicho Sindicato, comparecen don
José M.ª Puyol Catalán, presidente de dicho Sindicato, don Jo-
sé Marticas Casals y don Javier Forner.

El Sr. Presidente concede el uso de la palabra, en primer lu-
gar, al Sr. Puyol Catalán, quien comienza su intervención ha-
ciendo referencia a la reunión mantenida por el citado Sindi-
cato con miembros de la Confederación Hidrográfica del Ebro
y el Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes, el día 6 de abril de 1999, en la que se pidió a la
Administración General del Estado, a través de la Confedera-
ción, la adopción de medidas urgentes en la cuenca del Mata-
rraña. El compareciente señala que el Sindicato planteó en esa
reunión que se elaborara un estudio con el fin de que se pudie-
ran almacenar aguas sobrantes de otoño, invierno y primavera
para los períodos de junio, julio, agosto y septiembre, por ser
éstos los meses más secos de toda la cuenca.

Seguidamente, el Sr. Puyol Catalán se refiere a las alternati-
vas que les presentó la Confederación Hidrográfica del Ebro y
la solución por la que el Sindicato optó de entre la propuestas
por el citado organismo de cuenca. El compareciente expone, a
continuación, la problemática que suscita el hecho de que la
Confederación Hidrográfica del Ebro haya realizado diversos
recortes en la propuesta aceptada por el Sindicato, por lo que
solicita el apoyo de los Grupos Parlamentarios de las Cortes de
Aragón, para que la solución final que se adopte se aproxime lo
más posible a la propuesta por el mencionado Sindicato.

Concluida la intervención del Sr. Puyol Catalán, se entra en
el turno de los Grupos Parlamentarios, en el que hace uso de la
palabra, en primer lugar, la representante del G.P. Chunta Ara-
gonesista, Sra. Echeverría Gorospe, quien comienza su inter-
vención haciendo unas consideraciones críticas sobre la políti-
ca hidráulica que se está siguiendo. Considera que hay que
buscar soluciones globales, reales y de consenso al déficit hí-
drico de la cuenca del Matarraña. En este sentido, hace una re-
flexión sobre los problemas que plantearía la construcción del
embalse de Torre del Compte, a la vez que señala que, a juicio
de su Grupo Parlamentario, el pantano del Pontet supondría
una solución más razonable para cubrir las necesidades de
agua de la zona. Asimismo, pregunta al compareciente por las
razones que han llevado al mencionado Sindicato a desechar la
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alternativa de integración de las aguas subterráneas. Concluye
su intervención expresando su apoyo a la solución propuesta
por dicho Sindicato, relativa a la construcción de balsas latera-
les y señala que pueden contar a este respecto con el apoyo del
G.P. Chunta Aragonesista.

A continuación, el Sr. Puyol Catalán responde a las diver-
sas cuestiones planteadas por la Sra. Echeverría Gorospe.

En representación del G.P. del Partido Aragonés interviene
su portavoz, Sr. Usón Ezquerra, quien comienza su interven-
ción agradeciendo a los comparecientes su presencia ante esta
Comisión y la información que han proporcionado a este órga-
no parlamentario. Seguidamente, solicita al compareciente que
aclare más el planteamiento de la Confederación Hidrográfica
del Ebro en relación con la solución propuesta por el Sindicato
Central de Riegos. El Sr. Usón Ezquerra considera que es el
momento de que todos los Grupos Parlamentarios de la Cáma-
ra lleguen a un acuerdo para presentar una iniciativa parlamen-
taria instando a quien corresponda a que se respete la voluntad
expresada por el Sindicato Central de Riegos. Asimismo, seña-
la que la solución a la que aspira el Partido Aragonés es la que
se recoge en el Pacto del Agua, es decir, el pantano de Torre
del Compte. Concluye su intervención, agradeciendo nueva-
mente la comparecencia y expresando el deseo del G.P. del
Partido Aragonés de que todos los Grupos de la Cámara sean
capaces de dar la solución necesaria a la problemática de la
cuenca del Matarraña.

Seguidamente, el Sr. Puyol Catalán responde a la interven-
ción del Sr. Usón Ezquerra.

En representación del G.P. Socialista, hace uso de la pala-
bra la Sra. García Castelar, quien comienza su intervención
señalando que este Grupo Parlamentario comparte la preocu-
pación expresada por el compareciente en relación con la cuen-
ca del Matarraña. Tras hacer un análisis de la problemática de
dicha cuenca, manifiesta que si el consenso se recupera con la
construcción de las dos balsas laterales a las que se ha referido
el Sr. Puyol Catalán, el G.P. Socialista va a apoyar dicha cons-
trucción, que en ningún caso supone —señala la Sra. García
Castelar— dejación de las obras que se contemplan en el Pacto
del Agua para la regulación definitiva de la citada cuenca. No
obstante, esta portavoz expresa algunas dudas que le surgen
respecto a la construcción de dichas balsas. Asimismo, mani-
fiesta que su Grupo Parlamentario se suma a la iniciativa del
Partido Aragonés para que vuelvan a recuperarse los pactos
previos, y concluye su exposición agradeciendo la compare-
cencia de los representantes del Sindicato Central de Riegos y
la colaboración que han prestado a estas Cortes, a la vez que
expresa el apoyo del G.P. Socialista para resolver el problema
de la cuenca del Matarraña.

El Sr. Puyol Catalán responde, a continuación, a la inter-
vención de la Sra. García Castelar.

En representación del G.P. Popular, hace uso de la palabra
su portavoz, Sr. Gimeno Fuster, quien comienza su interven-
ción agradeciendo a los representantes del Sindicato Central de
Riegos su comparecencia ante esta Comisión. Seguidamente,
hace una reflexión sobre las diversas opciones que se plantea-
ron para resolver el problema de la cuenca del Matarraña, se-
ñalando que existen problemas técnicos y económicos para
construir las dos balsas laterales de 1 hm.3, y aboga por buscar
soluciones de consenso. Propone que sea el Gobierno de Ara-
gón quien, con cargo al Fondo especial para Teruel, se com-
prometa a poner la partida presupuestaria necesaria para la
construcción de las referidas balsas en la cantidad que reste de
la que aporte la Confederación Hidrográfica del Ebro. Con-

cluye su intervención expresando a los representantes del cita-
do Sindicato el apoyo del G.P. Popular para buscar soluciones
a la cuenca del Matarraña.

Finalmente, el Sr. Puyol Catalán responde a la intervención
del Sr. Gimeno Fuster.

Agotado es punto del orden del día, el Sr. Presidente sus-
pende la sesión durante cinco minutos para despedir a los com-
parecientes.

Reanudada la sesión, se entra en el tercer punto del orden
del día, constituido por el debate y votación de la Proposición
no de Ley núm. 28/99-V, sobre la creación de un parque mine-
ro y un centro de educación ambiental y de recuperación del
paisaje en Sierra Menera, presentada por el G.P. Chunta Ara-
gonesista.

En primer lugar, hace uso de la palabra la representante del
Grupo Parlamentario proponente, Sra. Echeverría Gorospe,
quien realiza la presentación y defensa de esta iniciativa parla-
mentaria, y expone las razones por las que su Grupo ha pre-
sentado esta Proposición no de Ley.

Se entra, a continuación, en el turno de los Grupos Parlamen-
tarios enmendantes, en el que hace uso de la palabra, en repre-
sentación del G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Pamplona Abad
—que previamente ha abandonado su lugar en la Mesa—. Este
portavoz, tras hacer un análisis de la problemática de Ojos Ne-
gros desde el cierre de las minas a cielo abierto, expone los moti-
vos por los que su Grupo Parlamentario ha presentado una en-
mienda a la citada Proposición no de ley, así las razones por los
que en este momento procede a la retirada de la misma.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmendantes,
hace uso de la palabra, en primer lugar, la portavoz del G.P. So-
cialista, Sra. Trasobares Serrano, quien expone una serie de con-
sideraciones sobre la situación en la que se encuentran los terre-
nos afectados por la finalización de la extracción del mineral de
hierro en Sierra Menera. Asimismo, señala que su Grupo Parla-
mentario considera necesario comenzar los estudios pertinentes
con el fin de impulsar un parque minero y un centro de educa-
ción ambiental, una vez que se hayan solucionado los problemas
de titularidad de dichos terrenos, y propone una enmienda in vo-
ce que consiste en añadir a la Proposición no de Ley un segun-
do apartado, con el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que proceda a la restauración, de acuerdo con la normativa vi-
gente, del espacio afectado por la actividad minera.»

Concluida la intervención de la Sra. Trasobares Serrano, la
Vicepresidenta de la Comisión, que en estos momentos presi-
de la sesión, recuerda a la portavoz del G.P. Socialista que la
citada enmienda in voce únicamente puede ser asumida por la
portavoz del Grupo Parlamentario proponente si ningún Grupo
Parlamentario se opone a ello.

Finalmente, hace uso de la palabra el portavoz del G.P. Po-
pular, Sr. Bielza de Ory, quien, tras una serie de reflexiones so-
bre el interés cultural que presentan los citados terrenos de Sie-
rra Menera, expresa su apoyo a esta Proposición no de Ley.

Finalizado este turno de intervenciones, la Sra. Cobos Ba-
rrio concede el uso de la palabra a la portavoz del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, quien señala que su
Grupo asume la enmienda in voce planteada por el G.P. Socia-
lista.

El portavoz del G.P. Popular, Sr. Bielza de Ory solicita
intervenir para señalar que su Grupo Parlamentario se opone a
la aceptación de la citada enmienda, a la vez que reitera su
apoyo a la Proposición no de Ley en los términos en los que ha
sido presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
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Sometida a votación la Proposición no de Ley núm. 29/99-V,
en los términos en que ha sido presentada por el Grupo Parla-
mentario proponente, es aprobada por unanimidad.

En turno de explicación de voto hacen uso de la palabra,
sucesivamente, las Sras. Echeverría Gorospe y Trasobares Se-
rrano, así como el Sr. Bielza de Ory.

Agotado este punto del orden del día, se entra en el debate
y votación de la Proposición no de Ley núm. 37/99-V, sobre la
explotación de áridos, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista.

En primer lugar, hace uso de la palabra la portavoz del
Grupo Parlamentario proponente, Sra. Echeverría Gorospe,
para realizar la presentación y defensa de esta iniciativa parla-
mentaria.

A continuación, el portavoz del G.P. del Partido Aragonés,
Sr. Usón Ezquerra, defiende la enmienda presentada por su Gru-
po Parlamentario y expresa su apoyo a la Proposición no de Ley
objeto de este debate.

Se entra, a continuación, en el turno de intervención de los
Grupos Parlamentarios no enmendantes, en el que hace uso de
la palabra, en primer lugar, la portavoz del G.P. Socialista, Sra.
Trasobares Serrano, quien considera que debe existir una cone-
xión entre todas las instituciones que tienen algo que ver con
el asunto de la extracción de áridos, y señala que su Grupo
Parlamentario está de acuerdo con la Proposición no de Ley.

Finalmente, interviene el portavoz del G.P. Popular, Sr. Ur-
bieta Galé, quien hace un análisis crítico del texto de esta ini-
ciativa parlamentaria y de la enmienda presentada por el G.P. de
Partido Aragonés. Concluye su intervención manifestando que
su Grupo Parlamentario va a votar a favor de esta Proposición
no de ley.

Concluido este turno de intervenciones, hace uso de la pa-
labra la portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra.
Echeverría Gorospe, quien señala que asume la enmienda del
G.P. del Partido Aragonés.

Sometida a votación la Proposición no de Ley núm. 37/99-V,
con la citada enmienda, es aprobada por unanimidad.

En turno de explicación de voto, hacen uso de la palabra,
sucesivamente, la Sra. Echeverría Gorospe y los Sres. Usón
Ezquerra, Esteban Izquierdo y Urbieta Galé.

Seguidamente, el Sr. Presidente somete a la aprobación de
la Comisión el acta de la sesión anterior, que es aprobada por
unanimidad.

Agotado el orden del día, el Sr. Presidente levanta la sesión
cuando son las diecinueve horas y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

MIGUEL PAMPLONA ABAD

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior

2. Comparecencia del Sindicato Central de la Cuenca del
Río Matarraña y sus afluentes, al objeto de informar sobre el
acuerdo tomado el día 3 de noviembre de 1999, en Fabara, en
cuanto a la actuación de emergencia consistente en la cons-
trucción de dos balsas laterales con capacidad para almacenar
1 Hm3 cada una de ellas.

3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 29/99-V,
sobre la creación de un Parque Minero y un Centro de Educa-
ción Ambiental y de Recuperación del Paisaje en Sierra Mene-
ra, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

4. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
37/99-V, sobre la explotación de áridos, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

5. Ruegos y preguntas.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 41 - 22 de marzo de 2000 1413



1414 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 41 - 22 de marzo de 2000



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 41 - 22 de marzo de 2000 1415



1416 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 41 - 22 de marzo de 2000

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN
Precio del ejemplar: 242 ptas. (IVA incluido).
Precio de la suscripción para 2000, en papel o microficha: 10.971 ptas. (IVA incluido).
Precio de la suscripción para 2000, en papel y microficha: 12.993 ptas. (IVA incluido).
Precio de la colección 1983-1999, en microficha: 124.611 ptas. (IVA incluido).
Suscripciones en el Servicio de Publicaciones de las Cortes, Palacio de la Aljafería - 50071 ZARAGOZA.
El pago de la suscripción se realizará mediante talón extendido a nombre de las Cortes de Aragón.

GORFISA - Menéndez Pelayo, 4 - ZARAGOZA - Depósito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 1137-9219 - Impreso en papel reciclado

1. Textos aprobados

1.1. Leyes

1.1.1. Proyectos de Ley

1.1.2. Proposiciones de Ley

1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.1. Aprobadas en Pleno

1.2.2. Aprobadas en Comisión

1.3. Mociones

1.3.1. Aprobadas en Pleno

1.3.2. Aprobadas en Comisión

1.4. Resoluciones

1.4.1. Aprobadas en Pleno

1.4.2. Aprobadas en Comisión

1.5. Procedimientos ante los órganos del Estado

1.6. Expedientes de modificación presupuestaria

1.7. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2. Textos en tramitación

2.1. Proyectos de Ley

2.2. Proposiciones de Ley

2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno

2.3.2. Para su tramitación en Comisión

2.4. Mociones

2.4.1. Para su tramitación en Pleno

2.4.2. Para su tramitación en Comisión

2.5. Interpelaciones

2.6. Preguntas

2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

2.6.2. Para respuesta oral en Diputación Permanente

2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.1. Preguntas que se formulan

2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

2.7. Procedimientos ante los órganos del Estado

2.8. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2.9. Expedientes de modificación presupuestaria

3. Textos rechazados
3.1. Proyectos de Ley
3.2. Proposiciones de Ley
3.3. Proposiciones no de Ley
3.4. Mociones
3.5. Procedimientos ante los órganos del Estado
3.6. Expedientes de modificación presupuestaria

4. Textos retirados
4.1. Proyectos de Ley
4.2. Proposiciones de Ley
4.3. Proposiciones no de Ley
4.4. Mociones
4.5. Interpelaciones
4.6. Preguntas
4.7. Procedimientos ante los órganos del Estado
4.8. Expedientes de modificación presupuestaria

5. Otros documentos
5.1. Comunicaciones de la Diputación General de 

Aragón (DGA)
5.2. Planes y programas remitidos por la DGA
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
5.4. Resoluciones interpretativas
5.5. Otras resoluciones
5.6. Régimen interior
5.7. Varios

6. Actividad parlamentaria
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA
6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA
6.1.3. Otras comparecencias

6.2. Actas
6.2.1. De Pleno
6.2.2. De Diputación Permanente
6.2.3. De Comisión

7. Composición de los órganos de la Cámara

8. Justicia de Aragón

ÍNDICE DEL BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN


